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Que, el Art. 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que en
el reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e investigador del Sistema
de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su
capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las
instituciones del sistema de educación superior constarán de manera
obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o
ayudas económicas para especialización o capacitación y año sabático";
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Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 18, señala el ejercicio
de la autonomía responsable, al expresar "La autonomía responsable que
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: " e) La libertad
para gestionar sus procesos internos";

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, consagra el
reconocimiento de la autonomía responsable, al expresar que el Estado
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en
la Constitución de la República;

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que
son considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas
que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Que los derechos de
las servidoras y servidores públicos son irrenunciables;

Que, la LeyOrgánicade ServicioPúblicoen su Art. 23 establececomoderechos
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de vacaciones,
licencias,comisionesy permisosde acuerdocon lo prescritoen esta Ley;

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas,
en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO:
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Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2017 -668-0F de fecha 19 de diciembre de
2017, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la Institución,
pone en conocimiento de este Órgano Colegiado, que con resolución del H.
Consejo Directivo de la Unidad Académica de Ciencias Empresariales N°
0691/2017 adoptada en sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre del
2017resuleve trasladar al Consejo Académico Universitario la Resolución de la
Comisión académica N° 0183-2017, en la cual se otorga informe favorable a la
Ing. Alexandra Mónica Solórzano González, docente titular, para asistir a la III
Reunión Iberoamericana de Socio-economía a desarrollarse en la Universidad
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Que, el Art. 24, lit. 1) Y cc) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
establece que es deber y atribución del Consejo Universitario, 1) conferir licencia
y/o comisión de servicios con o sin sueldo a los miembros de la institución, de
conformidad con la legislación vigente; y, ce) ejercer las demás atribuciones que
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
ejercicio de la autonomía responsable;

1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional;
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de
acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento; (... );

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios
o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, al personal
académico titular para:

Que, el Art. 95 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador
del Sistema de Educación superior establece que se podrá conceder licencia o
comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en
la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su
otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la institución, así
como la del tiempo máximo de duración de la licencia."

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del
Sistema de Educación superior, en el Art. 92 determina que el personal
académico titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas
públicas tendrá derecho para la realización de estudios de doctorado PhD) a la
obtención de una licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial,
por el período oficial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria. "
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PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

DISPOSICIONESGENERAlES.-

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1.- ACOGER lA PETICiÓN DE CONSEJO ACADÉMICO
UNIVERSITARIOCONTENIDOENOFICION° UTMACH-VACAD-2017-668-
OF., SUSCRITO POR lA ING. AMARILlS BORJA HERRERA,
VICERRECTORAACADÉMICADE lA INSTITUCiÓN.

ARTíCULO 2.- CONCEDERlA JUSTIFICACiÓNA PARTIRDEL 14 Al 20
DENOVIEMBREDE2017,A lA ING.AlEXANDRA MÓNICASOlÓRZANO
GONZÁlEZ, DOCENTE TITULAR DE lA UNIDAD ACADÉMICA DE
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR SU PARTICIPACiÓN EN lA 111
REUNiÓN IBEROAMERICANADE SOCIO-ECONOMíA,DESARROllADA
EN lA UNIVERSIDADTECNOlÓGICA DE BOlíVAR, EN lA CIUDAD DE
CARTAGENA DE INDIAS-COLOMBIA,EN CALIDAD DE PONENTEDEL
PROYECTO DE VINCULACiÓN DENOMINADO MODELO ECONÓMICO
JUSTOY SOLIDARIO"

ARTíCULO 3.- AUTORIZAR A lA DIRECCiÓNDE TALENTO HUMANO,
REGISTRElA JUSTIFICACiÓNQUESE CONCEDE.

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad,

"RESOLUCiÓN NO.193-VR-ACD/2017
Sugerir a usted y por su intermedio al H. Consejo Universitario conceder lajustificación a partir
del 14 al 20 de noviembre de 2017 a la Ing. Alexandra Mónica Solórzano González, docente
titular de la Unidad Académica de Ciencias Empresariales, quien asistió a la 111 Reunión
Iberoamericana de Socio-economía a desarrollarse en la UniversidadTecnológica de Bolívar,
en la ciudad de Cartagena de Indias-Colombia, en calidad de ponente del proyecto de
vinculación denominado Modelo Económico Justo y Solidario";

Tecnológica de Bolívar, en la ciudad de Cartagena de Indias-Colombia, en
calidadde ponentedel proyectode vinculacióndenominadoModelo Económico
Justo y Solidario, desde el 14 al 19 de noviembre del 2017, por lo que, el H
ConsejoAcadémico Universitario,adoptó la siguiente resolución:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitarioen sesión ordinaria
celebrada en 27 de diciembre de 2017

Ab. Dixon Lalangui Matamoros, Esp.
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

QUINTA.- Notificar la presente resolución al In9. Alexandra Mónica
Solórzano González.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Empresariales.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

SEGUNDA.-Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
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